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Formación política y emprendimiento en la Universidad 
de Antioquia: una problematización política de la razón 
neoliberal

Introducción

Se ha señalado, desde el campo crítico de la educación, la filosofía, la sociología y la 
ciencia política, que la formación política en las universidades ha venido ajustán-
dose al esquema neoliberal a partir de la incorporación de políticas educativas que 
integran procesos y valores relacionados con la productividad del conocimiento, 
el cambio técnico, los criterios administrativos y la competitividad en las profe-
siones, lo cual está cercenando paulatinamente la formación de individuos para lo 
público, sujetos partícipes de esa educación que sean capaces de tomar decisiones 
respecto a las problemáticas y políticas educativas que afectan sus planes de vida 
(Naranjo e Hincapié, 1999; Gutmann, 2001; Núñez y Romero, 2003; Laval 2004; 
Ornelas, 2009; Ararat, 2010; Macías, 2012;  Hurtado et al, 2015; Castro, 2015; 
Díez, 2016; Hurtado y Corrales, 2017). 

Autores como Laval (2004) plantean que el neoliberalismo en su razón de ser, 
necesita del Estado y sus instituciones (como la Universidad) para que difunda las 
directrices neoliberales que se extienden hasta la formación del ser y la produc-
ción de capital humano, pensando a los sujetos como empresarios en sus ámbitos 
individuales y colectivos. Esto resulta problemático, ya que estimula la progresiva 
despolitización de la vida universitaria y pone en riesgo el carácter democrático 
de la universidad pública, en sus distintos escenarios de socialización política. Se 
identificó que el riesgo se origina en la promoción de una formación inscrita en 
una de las líneas base del neoliberalismo: la formación  del individuo como un ser 
de empresa, como un emprendedor, quien ve el emprendimiento como la alter-
nativa económica más eficaz para su subsistencia. Pero lo más importante, ve el 
emprendimiento como un “ethos” que es necesario introyectar en su ser, toda vez 
que instituye un modo de existir. 
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De esta manera, se problematiza que la articulación de la Universidad de 
Antioquia con las perspectivas estatales neoliberales que se presentan como una 
modernización universitaria, no solo se revelan en términos administrativos, téc-
nicos u organizacionales. La hipótesis de esta investigación, es que el horizonte 
modernizador que ha incorporado la Universidad a través del emprendimiento, ha 
terminado por instrumentalizar también los procesos académicos y formativos.

Así, se identificó en el trabajo de campo de esta investigación, que la formación 
en emprendimiento contrasta los valores democráticos ligados a la deliberación 
y a la reproducción social consciente, debido a que se enfatiza en valores indivi-
dualistas que precarizan la formación política de aspiración democrática. Si bien 
la formación en emprendimiento no es explícita al formar políticamente, en este 
trabajo se hallaron valores y discursos que terminan estimulando la conforma-
ción de una universidad y unos individuos despolitizados e individualizados en 
términos democráticos. 

Lo anterior, se relaciona con una configuración sociopolítica concebida por 
Laval y Dardot (2013) como razón neoliberal, concepto desarrollado a partir de las 
categorías teóricas de “gobernanza de Estado” y “gobierno de sí”, y en las cuales 
se ubica la formación en emprendimiento. Esta formación, en tanto formación 
neoliberal, es rebatida en este artículo desde la formación política que concibe 
el esquema teórico-político de Amy Gutmann; en el cual, la formación política 
converge dentro de la educación. La autora desarrolla un esquema de educación 
democrática donde se da la reproducción social consciente, entendida como un 
proceso educativo en el que los ciudadanos adquieren la potestad para deliberar 
e influir sobre la formación que se les brinda, proyectando así valores políticos 
que van en razón del conjunto social.

Las preguntas orientadoras de la investigación y de las que surgieron la discu-
sión en el presente artículo, fueron: ¿Cómo es la formación en emprendimiento en 
la Universidad de Antioquia y de qué manera esta formación estaría tensionando 
o complementando la formación política democrática de una universidad pública 
como la mencionada? De esta forma, el objetivo central de la investigación estuvo 
orientado a “analizar la formación política que subyace en la formación en empren-
dimiento que dirige la Universidad de Antioquia a partir de valores y discursos”.

Metodología

En términos metodológicos, la investigación fue dirigida desde un enfoque cua-
litativo con herramientas etnográficas, que como lo considera Manuel Auyero, 
permiten una lectura desde la práctica de valores y discursos de la política a 
través de la interacción del investigador con la gente (Auyero en Hurtado, 2005). 
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Esto se hizo a través de la inmersión que se realizó sobre las actividades, eventos 
y entrevistas1 (con la comunidad de la Unidad de Innovación) que conforman 
la cotidianidad de la formación en emprendimiento. En vía de lo anterior, esto 
se realizó a través de una lectura a modo de ethos oculto sobre la formación en 
emprendimiento. Es decir, las normas y valores políticos que están implícitas 
(ocultas), pero eficazmente enseñadas y promovidas en silencio (Apple, 1986), 
vistas aquí desde los valores y discursos políticos que se promueven a través de 
la formación en emprendimiento2.

El artículo se compone de cuatro apartados: El primero, presenta la llegada 
a Medellín del emprendimiento como política de formación desde el contexto 
internacional, local y universitario. El segundo, presenta los referentes teóricos 
que posibilitaron comprender la relación entre formación en emprendimiento y 
la formación política. El tercero describe los hallazgos en clave de la dimensión 
política de la formación en emprendimiento. Finalmente, el cuarto expone un 
análisis reflexivo de los mismos y conclusiones problematizadoras.

1. Contexto de la formación en emprendimiento en Medellín

Entre los años setenta y noventa, la reconfiguración del Estado se articuló a un con-
junto de medidas para países en desarrollo, definidas entre las grandes potencias 
y organizaciones económicas internacionales (Consenso de Washington, Banco 
mundial, BID, OCDE). De esta manera, los países atendieron el llamado mediante 
el diseño de planes de corte neoliberal, materializados en leyes, planes, programas 
y proyectos en las distintas escalas territoriales y dimensiones de la vida social, 
política y económica. Entre las orientaciones estaba promover la formación del 
espíritu empresarial, como lo manifiesta la OCDE (2016), “el emprendimiento 
promueve el empleo y la movilidad social, por ello los Estados deben desarrollar 

1 En este acercamiento a campo, así como en el proceso de sistematización, se consideraron criterios éticos, rela-
cionados con el consentimiento informado y se protegieron los datos personales de los entrevistados, así como la 
confidencialidad de la información recopilada.

2 Para este propósito se llevó a cabo:

 -Una indagación de fuentes secundarias como, documentos oficiales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE ) desde la esfera internacional de los años 2015 a 2017; asimismo en la esfera nacional  
se revisó normatividad y documentos oficiales sobre la política de emprendimiento; a nivel local-ciudad se abordaron 
los planes de desarrollo de Medellín entre el año  2004 y 2016. Finalmente, se interrogaron los planes de desarrollo 
y gestión de la Universidad de Antioquia de los periodos 2006-2016 y 2016-2025, en los que el emprendimiento 
se establece e incorpora como un objetivo institucional; así como acuerdos superiores y actas del Consejo Superior 
Universitario. Sobre esta información se hizo una lectura descriptiva que se muestra en el acápite contextual. 

 -Un acercamiento a campo con herramientas etnográficas, mediante entrevistas semiestructuradas a personal de 
la Unidad de Innovación y personal docente . Asimismo, se hizo observación participante en eventos y actividades 
realizados por la Unidad y se revisaron algunos currículos de cursos de emprendimiento de las facultades de Inge-
niería y Economía, en las cuales hay mayor promoción del tema.
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programas educativos, trabajando con las empresas para ajustar profesionales a 
sus exigencias y a la necesidad del mercado” (p.213). 

En la década del noventa, Colombia no fue ajena al contexto citado, fue un 
momento de cambio constitucional y de apertura económica con el gobierno de 
César Gaviria. El país empezó a establecer directrices económico-políticas de origen 
neoliberal. En vía de esto, se estipularon lineamientos acerca de la importancia 
del emprendimiento en el país como tema prioritario en la agenda pública, “con el 
argumento de que era necesario promover y formar a las personas en competencias 
empresariales y en esas capacidades innatas que todo individuo debe poseer para 
emprender negocios” (Ararat, 2010, citado en Macías, 2012, p.2).

En consonancia con lo anterior, para 1995 se creó el Programa Nacional de 
Apoyo y Fortalecimiento de Incubadoras de Empresas. Paralelo a ello, los planes 
de desarrollo nacionales comenzaron a incorporar en el componente de la edu-
cación superior, la formación para el emprendimiento (Hurtado et al., 2015). Para 
el año 2000 fue sancionada la Ley 590, llamada MyPime que buscó promover el 
desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa. Para 2002 se creó la Ley 
789, la cual introdujo la creación del Fondo Emprender para financiamiento de 
iniciativas empresariales de estudiantes de educación superior. La Ley 1014 de 2006 
“de fomento a la cultura del emprendimiento” consolidó la normatividad expedida 
hasta el momento, en ella se establecieron los preceptos para la creación de una 
cultura emprendedora y se estipuló que la educación debía incorporar la formación 
para la creación de empresas:

La educación debe incorporar, en su formación teórica y práctica, 
lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante 
esté en capacidad de crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas 
tecnologías y al avance de la ciencia, de igual manera debe actuar 
como emprendedor desde su puesto de trabajo. (Ley 1014, 2006) 

La ciudad de Medellín articuló de forma rápida (e incluso anticipadamente) 
la directriz del emprendimiento.  De esta manera, las disposiciones normativas 
sobre emprendimiento le dieron a Medellín el salto cualitativo de ciudad violenta 
de los noventa, a ciudad emprendedora para inicios del 2000. Respaldado esto en 
el “mito de pujanza” sobre el que se ha fundado la cultura antioqueña y su ética 
económica. Así las cosas, la ciudad es escenario y referente de promoción del 
emprendimiento, incluso a nivel internacional.

La década del 2000, y particularmente durante la alcaldía de Sergio Fajardo, 
estableció en la ciudad el emprendimiento como política. Este gobierno local, 
conectó el emprendimiento con la educación, iniciando estrategias de pedagogía 
cultural y cívica a partir de la llamada cultura del emprendimiento (Cultura E), que 
sería replicada por los gobiernos que le sucedieron. Por tanto, la primer estrategia 



▪ 303

Jenny Alejandra Henao Carmona

▪ Estudios de Derecho, N.o 168 jul-dic 2019, ISSN 0120-1867 ▪

de la alcaldía de Fajardo sobre el componente de emprendimiento, fue la “pro-
moción desde el sistema educativo, de la cultura del emprendimiento, apoyando 
planes de negocios innovadores, ferias de nuevos negocios, entre otros” (Alcaldía 
de Medellín, 2004, p.137). Así, desde la administración municipal se empezó a 
materializar el vínculo entre emprendimiento y educación. 

La política del emprendimiento tuvo continuidad con la misma fuerza en 
las administraciones posteriores. Entre 2008 y 2011, el alcalde, Alonso Salazar, 
concibió el emprendimiento como “motor de movilidad social, generación de 
riqueza e identificación de nuevas alternativas de empleo (…) y será la educación 
superior la llamada para la formación del talento humano calificado que genere 
empleo productivo o emprendimiento” (Alcaldía de Medellín, 2008, p.35).  El Plan 
de Desarrollo 2012-2015 continuó este lineamiento incentivando “la creación 
de emprendimiento de alto valor, con el fin de generar mayor valor agregado a 
los productos y servicios que ofrecen los sectores estratégicos en la ciudad y así 
fomentar el desarrollo económico en condiciones de globalización” (Alcaldía de 
Medellín, 2008, p.187). Del mismo modo, la actual administración de Federico 
Gutiérrez asumió el emprendimiento desde su Plan de Desarrollo 2016-2019, 
como eje transversal a todo el acceso al empleo, articulando la formación en 
emprendimiento como plan de acción para lograr una “educación pertinente a la 
dinámica laboral con programas que buscan formar en competencias de acuerdo 
a la demanda y necesidades del mercado laboral con alianzas estratégicas entre 
el sector productivo y la educación superior” (Alcaldía de Medellín, 2016, p.238). 

Así las cosas, el arribo del emprendimiento a la educación superior público-
local se vio resuelto con uno de los proyectos insignia, el proyecto Parque E, 
surgido en 2006 de la mano de la alcaldía de Medellín y la Universidad de Antio-
quia. Parque E nació con el objetivo de fomentar la iniciativa emprendedora en 
población universitaria, donde  la Universidad de Antioquia se ocupó de “atender 
el emprendimiento de alto valor agregado y, por ello, está dirigido a las personas 
con educación superior” (Fuel, 2010, p.13). Actualmente se dirige con recursos 
municipales, pero está adscrito y dirigido por la Unidad de Innovación de la Uni-
versidad de Antioquia. La sede de Parque E se encuentra en la zona centro norte 
de la ciudad, justo en frente de la Universidad, lo que posteriormente, con la re-
novación del entorno en el que se estableció Ruta N, fue denominado Ecosistema 
Emprendedor de la Ciudad (Parque E, 2018)3. 

Un antecedente relevante a esta alianza alcaldía – universidad, incluso a los 
ajustes de política local en el tema de emprendimiento, lo constituye el mismo Es-

3 El emprendimiento comenzó a espacializar lugares en Medellín, así se expresó con la creación de clúster empre-
sariales y apropiación de espacios de la ciudad exclusivamente para el tema, como Ruta N (centro de innovación 
y negocios de Medellín).
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tatuto General de la Universidad de Antioquia del año 1994, el cual expresó desde 
la década del noventa la intención de “adelantar programas y proyectos orientados 
a impulsar el desarrollo de un espíritu empresarial con clara consciencia de su 
responsabilidad social, tanto en el sector público como en el privado” (Acuerdo 
Superior 01, 1994). Este Estatuto retomó elementos que ya se venían forjando 
con la Ley 30 de 1992 sobre principios liberales promoviendo la relación de la 
universidad con “la empresa y las características administrativas de los socios 
privados de la Universidad” (Hurtado et al, 2015, p.158).

Para cumplir lo estipulado en el Estatuto General, referente al desarrollo del 
espíritu empresarial, se creó en 2002 al interior de la Universidad, el Programa 
Gestión Tecnológica (PGT). Aún hoy adscrito a la Vicerrectoría de Extensión y 
en manos actualmente de la Unidad de Innovación, su función es “actuar como 
organismo de enlace entre la Universidad y las empresas de su entorno socioe-
conómico, y fomentar el espíritu emprendedor en la comunidad académica de la 
Universidad” (Acuerdo Superior 284, 2004). 

Seguido de esto, en 2003 la Universidad encabezó la creación del Comité 
Universidad -Empresa- Estado (CUEE), este Comité se creó para sumar voluntades 
en búsqueda del progreso del territorio en temas de ciencia, tecnología, empren-
dimiento e innovación (Vargas, 2017).  En la actualidad, el Comité se compone 
de 64 instituciones. La Universidad de Antioquia ocupa la vicepresidencia y la 
secretaría técnica del Comité. 

Años más tarde, el emprendimiento como política de formación empezó a 
instaurarse como prioridad en los planes de desarrollo de la Universidad de An-
tioquia. Acorde con las administraciones municipales, los últimos dos planes de 
desarrollo y de acción de la Universidad de Antioquia establecen disposiciones que 
fomentan el emprendimiento como un objetivo estratégico que asegure “generar 
un ambiente universitario que estimule la cultura emprendedora y el apoyo a la 
creación de empresas” (Plan de Desarrollo Universidad de Antioquia, 2016, p.99). 

Para hoy, y siguiendo los parámetros del plan de desarrollo universitario, 
tanto Parque E como PGT hacen parte y están dirigidos por la Unidad de Innova-
ción, dependencia administrativa adscrita a la Vicerrectoría de Extensión de la 
Universidad de Antioquia, encargada de todo lo ateniente al emprendimiento e 
innovación al interior de la institución. 

La Unidad de Innovación nace en el año 2011. Está compuesta por tres líneas 
de trabajo: 

1.  Unidad de Transferencia de Conocimiento: realiza identificación de la tecno-
logía, su valoración y comercialización. Su trabajo es con la comercialización 
y las empresas.



▪ 305

Jenny Alejandra Henao Carmona

▪ Estudios de Derecho, N.o 168 jul-dic 2019, ISSN 0120-1867 ▪

2.  Unidad de Emprendimiento Empresarial: integra dos procesos de trabajo: 
fomento del emprendimiento (sensibilización, formación y acompañamiento 
inicial) y pre-incubación e incubación, estas dos últimas desde Parque E y PGT. 
Sobre el primer proceso de trabajo de esta línea se indagó en esta investigación, 
ya que en ella está lo ateniente a formación en emprendimiento.

3.  Unidad de Innovación Social: tiene un tema de fomento y otro de monitoreo. 
Fomento de la pedagogía de innovación social y monitoreo a capacidades de 
la universidad en términos de conocimiento que se puedan llevar  a las comu-
nidades. 

(Entrevista a Funcionario 1, Unidad de Innovación, 22 de junio de 2017).

Fuente: Creación propia.

2. Referentes teóricos

2.1 Educación democrática: la perspectiva desde Amy Gutmann

Amy Gutmann (2001), politóloga estadounidense, concibe que “formar el ca-
rácter político es una función legítima, e incluso inevitable de la educación” 
(p. 62). Gutmann propone una teoría política de la educación democrática, en 
la que se pregunta por la autoridad en ese ámbito, esto es, de quiénes definen 
la educación política de los ciudadanos por medio de políticas. Al respecto 
plantea que una educación democrática es aquella que se legitima a partir 
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de una deliberación racional que sea consciente de lo que discute, acepta y 
rechaza socialmente. De este modo, concebirá que la formación política en 
las instituciones de educación se deba a un proyecto político democrático 
que necesariamente debe responder a intereses comunes por su naturaleza y 
vocación social. De manera que Gutmann, posibilita entender que la educación 
democrática es transversal a la formación política, sin necesariamente ella usar 
esta última como categoría.

De acuerdo con la autora, quien comprende la educación desde un escenario 
democrático de política deliberativa y consenso, la educación democrática en 
las instituciones educativas se refiere a una permanente deliberación entre la 
sociedad, de los problemas y políticas educativas a las que la misma institución 
está inmersa. La autora refiere la deliberación racional como fundamento de la 
educación democrática; se trata de la deliberación como proceso de reproducción 
social consciente, capaz de expresar y representar pensamientos y prácticas con 
que se está de acuerdo conscientemente, actuando en conjunto como una sociedad. 
Así para la autora:

La reproducción social consciente es la forma en que los ciudadanos 
adquieren la potestad para influir en la educación que formará los 
valores políticos, actitudes y formas de comportamiento de los futu-
ros ciudadanos (…) Desde la reproducción social consciente hay una 
amplitud de posibilidades para que sean capaz de participar en la 
definición colectiva de sociedad, para que den forma colectivamente 
a la educación en su sociedad. (Gutmann, 2001, p.60)

Sí bien Gutmann no hace referencia directa a la formación política, su 
teoría política de la educación desagregará en concepciones de la política y la 
educación de tinte democrático que es importante rescatar. Con lo planteado 
por ella, se retoma una noción de formación política concebida por Benjumea, 
Gutiérrez y otros (2011) como un proceso de construcción y configuración del 
sujeto político: 

La formación se puede entender como un proceso permanente e 
inacabado, que se gesta más desde el interior del sujeto, influenciado 
tanto filogenética como ontogenéticamente por la información que 
recibe en su interacción con el mundo de la vida; que se construye de 
manera consciente o inconsciente, intencionada o no, y se proyecta 
en su actuar. (p.216)

Por tanto, la formación política es un proceso en el que el individuo es 
formado permanentemente por un entorno que refleja un proyecto políti-
co determinado. Esta formación política se entiende aquí, ligada al sistema 
educativo universitario. Es decir, de una institución pública que se debe a su 
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sociedad para también deliberar racionalmente las iniciativas que terminan 
formando políticamente.

2.2 Enfoque político del emprendimiento: perspectiva desde Christian Laval y Pierre 
Dardot

Christian Laval y Pierre Dardot, intelectuales franceses, conciben el neoliberalismo 
más allá de una doctrina o una ideología, su perspectiva lo entiende como una 
nueva razón del mundo. Por lo cual no se trata de una simple coacción externa por 
la vía del amaestramiento de los cuerpos (utilitarismo clásico), sino de una lógica 
que pone en funcionamiento una racionalidad en la acción de las instituciones y 
los sujetos para gestionar la vida misma. 

Lo anterior estaría enmarcado en lo que explicó Foucault (2009) como 
“política social individual” del ordoliberalismo (neoliberalismo) en la que la 
colectividad ahora es fragmentada por individuos, a los que ya no se les bus-
ca dar una cobertura social que evite los riesgos, sino una suerte de espacio 
económico donde enfrenten esos riesgos. Así, se produce  “una estructura de 
competencia”, en la que ya la función estatal no es proteger al ciudadano, sino 
generar las condiciones para que él mismo se convierta en actor económico, 
el Estado ahora crea condiciones para que las desigualdades puedan entrar 
en el mecanismo de la competencia.

Retomando a Foucault, según exponen Laval y Dartot (2013), se trata de un 
orden social que agencia (mediante la técnica, el poder biopolítico) como modelo 
de ordenamiento a la empresa, cuya fuerza movilizadora es crear situaciones de 
competencia en las esferas de la vida social, procurando así que los sujetos actúen 
de acuerdo a las reglas de juego que se les impone: las reglas económicas. En con-
secuencia, el neoliberalismo es más que una doctrina económica, una ideología 
política o un proyecto de clase; se trata más bien de una forma de entender y rela-
cionarse con el mundo. Desde aquí se perfila un proceso de construcción orientado 
a fabricar “la dimensión del entrepreneurship o emprendimiento” (Laval & Dardot, 
2013, p.134). Dicha construcción, concibe un ideal/figura de hombre que habilite 
sus condiciones de realización y de funcionamiento “implicado totalmente”, es de-
cir, un sujeto activo, unitario, comprometido por entero a su actividad profesional, 
que trabaje para la empresa como si lo hiciera para sí mismo. 

Así, la producción de esa sociedad neoliberal según la interpretación de Laval 
y Dardot (2013) encarna un ethos, una fuerza moral, una razón que habilita formas 
del carácter, de la personalidad, así como modos de dirección de sí basados en el 
autocontrol, la competencia y el rendimiento. De este modo, se configura el ethos 
como la empresa de sí, la cual constituye un modo de gobernarse para el individuo 
y las instituciones de acuerdo a determinados principios y valores. 
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Ahora bien, para establecerse esta nueva razón se asume un cambio político en 
la concepción y función, tanto del Estado y sus instituciones como de la sociedad 
encarnada en individuos. El cambio político se sostiene sobre la homogeneización 
del discurso en el Estado y el individuo hacia el emprendimiento, hacia la figura de 
empresa y la normalización de un entorno de competencia y riesgo permanente. De 
manera que la empresa se interioriza profundamente en la psiquis del individuo 
y de las instituciones del Estado. Ambos, instituciones e individuo deben dirigirse 
y manejarse desde su interior, tal cual una empresa. Así, se plantea el esquema de 
una “gobernanza de Estado” para las instituciones estatales y un “gobierno de sí 
mismo” para el individuo (Laval y Dardot, 2013). Desde “la gobernanza de Estado” 
las entidades estatales activan sobre sí el dispositivo del emprendimiento y desde 
el “gobierno de sí” se posiciona y articula el emprendimiento a las relaciones hu-
manas, que suponen prácticas de individualización. Los autores se sirven de estas 
categorías para explicar cómo la idea de empresa se proyecta desde la estructura 
estatal (las instituciones) hasta la vida cotidiana de los individuos.

Desde la “gobernanza de Estado”, el Estado y sus instituciones se les reubica 
como un actor e instrumento más en el sistema económico, “encargado de refor-
mar y dirigir la sociedad para ponerla al servicio de las empresas, por lo que se 
plega él mismo a las reglas de eficacia de las firmas privadas” (Laval & Dardot, 
2013, p.280). Esto encauza el emprendimiento, haciendo que el Estado omita 
su responsabilidad sobre las políticas de empleo, procurando que el individuo 
genere su empleo a partir de la creación de su propia empresa. De esta manera, 
las instituciones estatales comienzan a naturalizar los escenarios de riesgo e 
incertidumbre en la sociedad, por lo que, como expresa Castro (2010) “sí alguien 
está desempleado, ello no debe achacarse a la incompetencia y corrupción del 
Estado o a las “contradicciones” del capitalismo, sino a la propia incapacidad de 
incrementar su capital humano, es decir, a su falta de aptitudes autogerenciales” 
(p.207). Así, el Estado ya no tiene como prioridad la búsqueda de la igualdad, sino 
que su fin ha de ser “dejar actuar la desigualdad” (Foucault, 2009, p.173).

Desde “el gobierno de sí” se plantea todo un esquema psicológico en el que 
al individuo se le reconoce como un sujeto activo que debe participar totalmente 
de su actividad empresarial. Se dice que es el gobierno de sí, porque se le confía 
completamente a cada individuo su propio rumbo, “con la excusa de que es cada 
quien el que puede perseguir su propio interés, pues se cree que la fuente de la 
eficacia está en el interior de uno mismo, no de una autoridad exterior” (Laval 
& Dardot, 2013, p.349). Esto origina un cambio en la percepción del individuo, 
donde se arraiga y exacerba un pensamiento egoísta, producto de una ética que 
interioriza la culpa propia a partir de la naturalización de los escenarios de riesgo 
y competencia (que debería regular el Estado, como lo expresa Foucault [2009]); 
de ahí que se fragmenten los problemas sistémicos -como el empleo-, lo que 
posibilita obviarlos ya que, “se asiste a una individualización radical que hace 
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que todas las formas de crisis sociales sean percibidas como crisis individuales, 
todas las desigualdades sean achacadas a una responsabilidad individual” (Laval 
& Dardot, 2013, p.353). Por ende, desde el “gobierno de sí”, se introyecta que el 
emprendedor es el motor y sujeto del neoliberalismo. 

Lo anterior, entra en concordancia con lo planteado por los estudios críticos 
sobre el emprendimiento, donde se expone que el emprendimiento establece un 
relato de moralidad posmoderna que busca demostrar que aun cuando el ser hu-
mano puede morir o las economías luchan, ¡el sueño empresarial sigue vivo! Así, 
el individualismo sigue siendo la piedra angular del capitalismo competitivo y el 
“espíritu” empresarial es su razón de ser. Este espíritu es cada vez más elogiado 
en los discursos dominantes de la política neoliberal, infiltrándose en diversos 
aspectos de la vida social de manera potente, pero aparentemente inocua (Arm-
strong citado en Tedmanson, et al, 2012).

En la investigación, las dos categorías, “gobernanza de Estado”-“gobierno de 
sí”, permitieron avizorar la dimensión política de la formación en emprendimiento, 
la cual fue explicita en valores y discursos4. 

Fuente: Creación propia

4 Valores y discursos han sido las observables en este trabajo porque la metodología etnográfica planteada aquí, los 
asume como como el contenido de lo observado en campo, para este caso los valores y discursos presentados en las 
actividades que estructuran la formación en emprendimiento. Asimismo, como lo expresan Laval y Dardot (2013), 
por medio de valores y discursos es que se ha constituido un modo de gobernarse desde la razón neoliberal, tanto 
para las instituciones como para el individuo.
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3. El emprendimiento universitario como formación: hallazgos

En este apartado se describen los elementos hallados en campo, resultado de 
observaciones directas y participantes5, entrevistas6 y revisiones a currículos7 
en las que se materializa la formación en emprendimiento en la Universidad de 
Antioquia. Se exponen los hallazgos conforme, discursos y valores identificados 
en los actores indagados, en tanto fueron las observables. 

Respondiendo a la pregunta inicial de investigación sobre ¿cómo es la formación 
en emprendimiento en la Universidad de Antioquia? Se encontró que la formación es 
enseñada desde conferencias, eventos (como el campamento emprendedor) y cursos 
en las unidades académicas sobre emprendimiento. Se halló que esta formación se 
sustenta bajo un discurso dotado de concepciones y valores implícitos políticamente 
que versan sobre el papel del Estado, el escenario del desempleo, la exaltación y su-
pervalorización del emprendimiento como solución, el rol de la universidad, la alianza 
de ésta con la empresa y la configuración de un sujeto emprendedor.

El discurso hallado, se basa en un relato del emprendimiento que tiene sentido 
en el marco de un Estado que según funcionarios y conferencistas, está solo para 
regular y dar medios. Así se presenta un Estado políticamente equiparable a todos 
los actores del mercado, que puede omitir sus funciones sociales, por tanto, ya 
no está a su cargo responder directamente a problemáticas como el desempleo, 
su respuesta ahora es de medios como el emprendimiento. Así lo expresan los 
funcionarios de la Unidad de Innovación:

El Estado como tal no es generador de empleo, el Estado no es garante 
de que sí te formó te debe garantizar empleo, el Estado realmente 
te debe dar unas condiciones básicas para que entre comillas seas 
responsable de ti mismo. Una manera que el Estado está dando para 
desatar la economía es el emprendimiento. Digamos que el Estado 
ha cumplido, normativizó, generó condiciones, está la Ley 1014 que 
es la ley del emprendimiento para la escuela que dice más o menos 
que deberían hacer las universidades. (Entrevista a Funcionario 1, 
Unidad de Innovación, 22 de junio de 2017)

De esta manera, todos los entrevistados manifiestan que el origen del em-
prendimiento, está en resolver el desempleo, “el estudiante viene porque entiende 

5 Se hizo observación participante en 4 eventos sobre emprendimiento, organizados o promovidos desde la Unidad 
de Innovación.

6 Se realizaron 3 entrevistas a funcionarios de la Unidad de Innovación: un funcionario encargado del área del fomento 
del emprendimiento, un funcionario que asiste a la dirección de la Unidad de Innovación y a un consultor de la misma 
entidad.  Asimismo, se entrevistó a un docente enlace con la Unidad de Innovación.

7 Se caracterizaron 4 currículos de la Facultad de Ingeniería y de la Facultad de Economía.
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y cree que el medio no le va a dar condiciones de empleo y cree que ésta es una 
alternativa para vincularse al mundo del trabajo” (Entrevista a Funcionario 1, 
Unidad de Innovación, 22 de junio de 2017). Para los actores entrevistados, esta 
preocupación generalizada sobre el mercado laboral parece legitimar el empren-
dimiento como alternativa al desempleo:

El emprendimiento es la única manera en el mediano plazo de ge-
nerar puestos de trabajo con condiciones dignas y sostenibles para 
los nuevos profesionales, es un hecho probado que las empresas no 
tienen la capacidad de absorber el mercado laboral que sale de las 
universidades. Una empresa que genera un nuevo puesto de trabajo 
es una nueva persona que está consumiendo y estimulando la econo-
mía, entonces si yo tengo un emprendimiento y me va bien,  yo voy a 
comprar más carne, salgo a comer con mi familia y eso en conjunto 
mejora la economía, cada emprendimiento que se hace en Medellín 
nos mejora a todos. (Entrevista a Funcionario 3, Unidad de Innovación, 
22 de septiembre de 2017)

Con esta visión concuerda el docente entrevistado:

El emprendimiento parte del supuesto de que todos no van a ser 
empleados o van a encontrar trabajo y hay un asunto de desempleo 
que de alguna manera la universidad tiene que entrar a influir desde 
antes de que la persona salga (…) la idea es decirle, vea compañero 
cuando usted salga de aquí difícilmente va a conseguir trabajo, a me-
nos que usted proponga cosas nuevas. (Entrevista a docente, Facultad 
de Derecho, 20 de febrero de 2018)

Sin embargo, esta percepción no se queda ahí. Para legitimar de manera cer-
tera el emprendimiento como una solución, los funcionarios coinciden en que el 
emprendimiento no solo resuelve el tema laboral, sino que permite realizar al indivi-
duo como un ser exitoso en todas sus áreas. Con ello, se va enrutando el discurso 
entorno a la responsabilidad que el individuo tiene sobre su empleo, y no sólo eso, 
sino sobre sí mismo. Esto se relaciona directamente con la supervalorización y 
exaltación que le dan al emprendimiento. Los funcionarios expresaron que “el em-
prendimiento es una estrategia que transforma  vidas”, “es una actitud de vida, un 
valor”, “en esencia todos los seres humanos somos emprendedores, porque todos 
en la vida tenemos sueños, siempre nos ponemos metas” (Entrevista a funcionario 
2, Unidad de Innovación, 18 de noviembre de 2017). Así tal cual, se identificó en el 
campamento emprendedor, donde hay un discurso para animar a los participantes 
a ser emprendedores, haciendo un enaltecimiento del emprendimiento como algo 
transversal al proyecto de vida y avizorando los problemas de desempleo como 
algo positivo, en expresiones como: “siendo emprendedor he hecho maestría en 
fracaso y luego en éxito”, “en emprendimiento amamos los problemas”. 
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En el mismo plano de exaltación del emprendimiento, se adjetiva, enaltece 
y supervalora al sujeto que se potencia a sí mismo como emprendedor, para que 
en circunstancias de desempleo como dice el funcionario 1, el individuo “sea 
responsable de sí mismo”. Con ello está de acuerdo el docente: “cuando uno es 
emprendedor la idea es cambiar lo que existe, o sea resolver problemas, pensado 
por qué de esta manera y no de otra, así va en contra de asumir una postura de 
conformismo, como de sometimiento al destino” (Entrevista a docente, Facultad 
de Derecho, 20 de febrero de 2018). De esta manera, se asocia al emprendedor 
con una conexión plena desde su ser con el emprendimiento, de nuevo pensando 
en interiorizar el emprendimiento, como lo expresa el Funcionario 3:

Un emprendedor necesariamente tiene que tener una conexión con 
el emprendimiento, es imposible que haya un emprendimiento que 
sea muy exitoso, cuando ese emprendimiento no representa el sentir 
de la persona, no hace parte de su deseo, de su plan de vida. Es ne-
cesario que la habilidad y el conocimiento se conecten con el deseo 
porque el emprendimiento empieza desde el ser, desde la persona, 
antes que un producto o un servicio. (Unidad de Innovación, 22 de 
septiembre de 2017)

Ahora bien, se halló que el establecimiento del emprendimiento en la Uni-
versidad de Antioquia, no solo se debe a una dirección estatal sobre el problema 
del desempleo, también es originado por la explícita alianza entre universidad 
y empresa, la cual define las cuestiones formativas en emprendimiento desde 
ámbitos como el Comité Universidad-Empresa-Estado, ya mencionado en el con-
texto. Así fue expresado por empresarios y personal de la Unidad de Innovación, 
en el evento “Universidad- empresa- Estado y desarrollo regional en Antioquia”. 
Allí manifestaron una defensa vehemente de la alianza, tejiendo un discurso de 
emprendimiento netamente empresarial con miras a resolver las problemáticas del 
sector privado. Asignándole un lugar de servicio a la universidad con la empresa:

(…) al inicio la empresa tenía problemas muy puntuales y la univer-
sidad se demoraba mucho en solucionarlos, eso implicó movernos 
mucho más rápido como universidad, por eso somos ahora líderes en 
patentes licenciadas. Por eso ahora, la empresa tiene un reto particular 
y la  universidad le tiene diferentes alternativas de solución desde los 
grupos de investigación. Y la universidad se dispone a que el producto 
tendrá una explotación comercial. (Pérez, 2018)

Conforme a esta idea de la necesidad e importancia de la resolución de pro-
blemas empresariales, se realizó el campamento emprendedor8, un evento que 

8 Evento realizado el 22 y 23 de septiembre de 2017.
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se hace cada semestre donde se participa durante 36 horas, en equipos de 8 a 10 
personas resolviendo un reto - problema de las empresas (esta vez fueron Nutresa, 
Cadena, Protoquímica, Indisa y Procerámica). Allí participaron alrededor de 250 
personas entre estudiantes de pregrado en su mayoría -de ingeniería y economía-, 
como profesionales y personas externas a la universidad; siendo jurados agentes 
externos como las empresas, quienes evaluaron las soluciones a partir de su ren-
tabilidad. Con esto también se halló una espacialidad en la que la formación en 
emprendimiento se expresa y apropia de lugares donde la formación académica, 
incluso política, también se da.

En consonancia con lo anterior, se encontró que los eventos tienen la par-
ticipación de distintas empresas, siendo común una valoración instrumental de 
la investigación universitaria como potencia del emprendimiento (para resolver 
problemáticas empresariales). Así fue visto en actividades de cátedra formativa 
como la conferencia “Transferencia de tecnología y Spin – Offs de Universidades, 
motor del emprendimiento e innovación de alto valor”9, dictada por Constanza 
Nieto, emprendedora internacional. Nieto resaltó reiteradamente que las empre-
sas de alto valor, surgen de las universidades, de ahí que éstas sean un actor clave 
para la empresa en la actualidad.

(...) las empresas saben que ahí van a encontrar las cosas que ellos 
pueden usar como diferenciadores y que no van a hacer fácil de copiar 
(…) las mejores cosas salen de las universidades, porque ellas tienen 
la capacidad de resolver problemas difíciles y las corporaciones tienen 
los problemas, corporaciones para mí es empresa privada grande, 
la que tiene capacidad de contratar, como: Suramericana, Coltejer 
o Postobón. Un ejemplo de ello: casi todas las empresas de Silicon 
Valley salieron de universidades. (Nieto, 2018)

Nieto, hizo insistentemente una exhortación a la importancia de que estos 
emprendimientos sean escalables a nivel mundial, expresando una ambición 
globalizadora del emprendimiento por cuenta de la universidad. La importancia 
de esto último, fue también manifestado por Greg Bauer, emprendedor interna-
cional, en el evento observado: Conferencia y panel - Emprendimiento, innovación 
y liderazgo en el contexto global y local10.

Con la inmersión de la empresa en el emprendimiento que brinda la universi-
dad, es que se estructura la formación sobre el tema. Desde la unidad de Innovación 
se trabaja en pos de tres tipos de emprendimiento: el emprendimiento social en 
el que se apoyan iniciativas sociales, el intraemprendimiento que busca generar 

9 Evento llevado a cabo el 21 de febrero de 2018 en instalaciones del Edificio de extensión – Universidad de Antioquia.

10 Evento llevado a cabo el 22 de febrero de 2018 en instalaciones de Ruta N. Fue promovido por la Unidad de Innova-
ción – Universidad de Antioquia.
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emprendimiento al interior de la empresa y el más importante sobre el que se 
estructuran los dos anteriores y la formación, el emprendimiento empresa-
rial. De aquí se constituye, la idea de empresa como un ethos en la formación en 
emprendimiento.

Según uno de los entrevistados, la formación es “el motorsito” y paso previo de 
toma de decisiones para crear los proyectos de emprendimiento (Entrevista funcio-
nario 1, Unidad de Innovación, 22 de junio de 2017). Por esta vía aclaran que esos 
procesos de enseñanza no son educativos, sino formativos debido a que, aun estando 
dentro de la Universidad de Antioquia, la Unidad de Innovación es una unidad admi-
nistrativa que no puede certificar la enseñanza, por tanto, la formación en emprendi-
miento se establece por un carácter empresarial y desde un ámbito administrativo; 
aunque la misión formativa va de lo administrativo hasta lo académico (con cursos): 

La formación realmente es un asunto que nace más desde lo empresarial, 
como formación complementaria de estos asuntos, aquello que lo insti-
tucionalizado no atiende se forma, inclusive en términos de formación 
hay una regulación que no es la de la educación, la ISO 8000 dice cuál 
es la calidad que se debe dar en un proceso formativo y no tiene que 
tener la estructura de lo educativo (…) esta formación es diferente a lo 
institucionalizado ya que ésta se hace para la empresa, y cuando se está 
en una empresa, ¿en qué forman? En lo que hay problemas. Pero si usted 
va a una empresa y pregunta, ¿tienen currículo? no, ¿tienen plan de for-
mación? no, ¿los temas están estandarizados? no. Eso es por demanda. 
Esto es muy diferente, por eso yo no educo, sino que formo. (Funcionario 
1, Unidad de Innovación, 22 de junio de 2017)

En la misma vía de este discurso-lenguaje administrativo y empresarial, 
quienes dan la formación no son nombrados como docentes, sino como: “asesores, 
consultores, desarrolladores, personal técnico o personal administrativo”. Sin em-
bargo, hay formalidad académica y educativa en los cursos sobre emprendimiento 
que diseñan para las unidades académicas al interior de la Universidad y hacen 
hincapié en que la formación en emprendimiento es susceptible de adaptarse 
a todas las áreas, así se especifica con 19 de las 21 unidades académicas de la 
Universidad (a excepción de Filosofía e Idiomas) que tienen en sus programas 
cursos de emprendimiento o lineamientos microcurriculares del tema. Además, 
también se hacen capacitaciones como el curso anual de emprendimiento para 
docentes de la Universidad, llamado “Formación de Gestores”, buscando también 
que repliquen este conocimiento en sus alumnos (Entrevista funcionario 2, Unidad 
de Innovación, 18 de noviembre  de 2017).

En los currículos que fueron revisados, se encontró que estos reflejan todo 
el discurso y relato sobre el emprendimiento que hasta aquí se ha expresado. 
Dirigidos por las entidades académicas de Ingeniería y Economía, de mano con la 
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Unidad de Innovación, estos cursos, señalan el emprendimiento como como una 
exhortación a la universidad para “dar respuesta a la demanda del sector produc-
tivo y a la generación de riqueza” (Curso Mentalidad Emprendedora, 2018). De 
manera que se establece en ellos el emprendimiento como una mentalidad, como 
un ethos empresarial, muestra de ello es la titulación de los cursos, “Mentalidad Em-
prendedora”, “Emprendimiento”, “Empresarismo”, “Creatividad para Emprender”, 
que ven en la idea de empresa no solo una solución al desempleo, sino también al 
proyecto de vida. Así se hace referencia en sus objetivos:

Brindar conocimientos acerca del emprendimiento, con miras a 
fomentar procesos de vinculación al mundo del trabajo desde una 
proyección futura de vida (…) adoptar una actitud proactiva frente a 
problemáticas de su entorno, considerando la creación de empresas 
como una opción de vida más. (Curso Mentalidad Emprendedora, 
2018; Curso Emprendimiento, 2018)

De ahí que se haga alusión al empresario como punto de referencia para la for-
mación del emprendedor, “educar al estudiante sobre cómo los empresarios pueden 
generar riqueza y demostrar que hacer esto sí es posible si se consolida la capacidad 
productiva” (Curso Empresarismo, 2018). Esto entra en diálogo con las metodologías 
que presentan algunos de los cursos, en los que se plantean las historias de vida de 
empresarios como una forma de “reconocer emprendedores de la región”.

Sobre lo anterior, se fija la supervalorización del emprendimiento y lo que 
puede generar en el emprendedor. Sobre esto último, se halló en los currículos 
una serie de valores en común, basados en contenidos como “la teoría del cambio” 
(planteados desde una naturalización del fracaso y el riesgo), y la idea misma de 
empresa, con los que se busca formar al sujeto “como un agente de cambio”, similar 
al lema del campamento emprendedor: “para cambiar el mundo, me atrevo a ser 
emprendedor”. A partir de esto, se habla entonces de la “gestión de habilidades 
personales” en valores como: la competencia, la determinación, el liderazgo, la 
tolerancia al riesgo, la adaptabilidad, la autoconfianza, y la negociación. Ello en vía 
de justificar la responsabilidad sobre sí mismo que debe enfrentar el emprendedor 
en los escenarios de riesgo a los que debe someterse en el mercado. Esto último, 
en términos políticos, plantea una formación avocada a que el individuo se piense 
sólo sobre sí mismo, cuestión que resulta para analizar sobre la dimensión política.

4. Análisis sobre la formación política que subyace en la formación en 
emprendimiento 

A partir de lo hallado, se responde en este apartado a la segunda parte de la pre-
gunta inicial de investigación: ¿de qué manera, la formación en emprendimiento 
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estaría tensionando o complementando la formación política de una universidad 
pública como la Universidad de Antioquia? Basado en los hallazgos, aquí se hace 
explicita la dimensión política de la formación en emprendimiento, comprendien-
do la tensión que genera con la formación política a la que aspira la Universidad 
de Antioquia en términos de educación democrática. A esta parte, corresponde 
el análisis reflexivo con base en la hipótesis inicial sobre la razón neoliberal y 
modernizadora que ha ido asumiendo la universidad con la formación en em-
prendimiento y la articulación de los hallazgos con el lente teórico de Gutmann 
(2001) y Laval y Dardot (2013).

Con los resultados ya descritos puede comprenderse que la formación en 
emprendimiento es el resultado de todo un discurso entorno al emprendimiento 
con una dimensión política que ubica al Estado, la institución universitaria y los 
individuos en un escenario funcional al mercado que oculta lo político, de ahí que 
se dé una despolitización con el discurso cuando se habla en términos adminis-
trativos, empresariales y mercantiles.  

Como se especificó en los hallazgos, en la formación en emprendimiento surge 
una concepción política del Estado donde éste solo brinda medios, por lo que se 
comporta como un actor más del mercado, “no es responsable de garantizar el 
empleo… el Estado debe es dar unas condiciones básicas”, tal cual lo expresó el Funcio-
nario 1. Esto resulta problemático en términos políticos, ya que en esta formación 
se ubica al Estado en un lugar equivalente a todos los actores en el mercado, por 
lo que sus obligaciones estarán sujetas a éste, más que a sus funciones sociales, 
como el empleo. Tal cual lo articulan Laval y Dardot (2013), comprendiendo lo 
dicho como una “gobernanza de Estado” en la que se considera al aparato estatal 
no ya como una entidad responsable de ser un Estado social, educador, provee-
dor directo de servicios y “exógeno respecto del orden mercantil, sino como una 
entidad más, enteramente integrada en el espacio de los intercambios y agentes 
económicos” (p.295). Por eso, surge desde el Estado el emprendimiento como una 
articulación que no busca generar una solución estructural al desempleo, sino que 
brinda los medios, como lo expresan los funcionarios, para que el mercado saque 
provecho del problema y el individuo mire cómo se las arregla con esos medios 
para resolver el desempleo. 

Sin embargo, como se halló en campo, la idea con la que la institucionalidad 
defiende y legitima el emprendimiento, se escuda, no solo bajo la utilidad para 
resolver el desempleo, sino también por ser un modo de vida. De ello que repliquen 
una supervalorización por el emprendimiento, porque según ellos, permite la “tras-
formación y el cambio” del ser y el entorno; presentándose así el emprendimiento 
como ineludible y supremamente relevante. Esto resulta muy cuestionable, pues 
con ello se va dando una posible sobre posición del emprendimiento a los efectos 
que pueda generar sobre la dimensión política, esa que expresa implícitamente 
una formación política al interior de la formación en emprendimiento. Es decir, si 
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el emprendimiento resuelve el desempleo y genera un “ser de cambio”, los efectos 
colaterales que produzca se minimizan.

Si bien la universidad tiene sus propias dinámicas internas de funcionamien-
to, los actores indagados replican que el lugar de la universidad es materializar 
los medios que el Estado da en función del mercado, por lo que la gobernanza ya 
mencionada se expresa con la universidad al ser equiparada como una institución 
estatal, presta a ser un actor más del mercado. Así se hace explícito al insertar 
en sí misma la alianza universidad – empresa, bastión de la formación en em-
prendimiento, que funcionarios y conferencistas internacionales defienden con 
vehemencia, pues consideran que es estratégica en el sentido de empleabilidad 
que puede generar el solucionar los problemas empresariales. Con esto se da una 
cuestión muy problemática, esta alianza universidad - empresa ubica a la institu-
ción universitaria como un actor más en el mercado, donde se instrumentaliza y 
se pone al servicio de los fines empresariales y globalizadores del mercado (como 
lo reiteran conferencistas internacionales), su carácter administrativo, organi-
zacional y académico. Así se ve en las expresiones de Nieto y en el campamento 
emprendedor, donde se convoca a un público abierto (académico, administrativo 
y externo) con el fin de congregar variado talento humano en son de responder 
al problema de empresas particulares.

Aquí es donde se vuelve más cuestionable la difusión del emprendimiento 
en la universidad, a pesar de ser su razón pública y social como institución, por 
medio del emprendimiento se va asimilando como un actor más del mercado 
que difunde un discurso administrativo y empresarial, incluso de compañías en 
específico. Expresando así una formación política implícita y oculta que excluye la 
posibilidad de pensar en estos ámbitos universitarios una deliberación, que como 
expresa Amy Gutmann, se haga a través de la reproducción social consciente sobre 
problemas para resolver (no solo empresariales) donde converjan los intereses y la 
potestad para influir de una comunidad política amplia, no solo del sector privado. 

Lo anterior conecta todo el discurso del emprendimiento y su formación a la 
idea de empresa como algo transversal, de ahí que el emprendimiento empresarial 
sea el pilar sobre el que la Unidad de Innovación estructura su formación, compren-
dida como lo que “demandan las empresas”, como se detalla en los hallazgos. Esta 
idea de empresa la disponen sobre la institución universitaria y el individuo, muy 
acorde a lo que expresan Laval y Dardot, respecto a asimilar la empresa como una 
“mentalidad” expresando en los currículos, un ethos empresarial que se interioriza 
en pos de accionar como autogobierno que permita el maniobrar en el mercado. 
Así se ve en los hallazgos donde la universidad al equiparase con la empresa (en su 
alianza) y difundiendo el emprendimiento, aspira a comportarse como empresa que 
se ve inmersa en el mercado, de ahí su función de rendimiento resolviendo proble-
mas del sector privado, a través de una estructura formativa entorno a un lenguaje 
empresarial, desde un ámbito como el administrativo (la Unidad de Innovación). 
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Algo paradójico es que esta visión-ethos no se queda solo en el ámbito admi-
nistrativo, se extiende a cátedras de público abierto y currículos académicos, es 
decir, una visión planeada desde y para una entidad administrativa se establece 
en la formación académica que está pensada para unos fines muy distintos a la 
administrativa. Se dice aquí que esto es paradójico, porque entonces la formación 
en emprendimiento visiona el comportamiento de la universidad como una em-
presa, no solo desde una entidad administrativa que solo forma como lo dice el 
Funcionario 1, sino también desde lo educativo (de lo que la Unidad de Innovación 
dice no hacer parte). Muestra de eso es la equiparación del mismo lenguaje entre el 
docente entrevistado y los funcionarios. Con esto, emerge una discusión en torno 
al carácter político y funcional que la universidad como institución pública tiene. Si 
esta se visiona como una empresa, los intereses de la misma se van a reducir a una 
cuestión de rendimiento, que no avizora e ignora que al interior de la universidad 
converge también una formación política implícita de carácter democrático, que 
comparte aspiraciones sociales y de conocimiento que a veces se contraponen 
a la idea de empresa. Esto no es ajeno a lo que han venido expresando Hurtado, 
(et al, 2015) con la llamada modernización universitaria, conveniente a intereses 
mercantiles que se ha venido dando en la Universidad de Antioquia:

Desde la gestión y administración universitaria se propendería 
por cambiar la naturaleza académica de la institución pública para 
convertirla en una empresa del conocimiento (…) la incorporación 
de capitales provenientes del sector privado con ánimo de lucro e 
intereses estratégicos sobre la Universidad, vislumbran la progre-
siva despolitización del entorno y la vida universitaria por vía de la 
administrativización de los procesos académicos. Todo ello estaría 
transformando de manera silenciosa la naturaleza de la institución 
educativa, sus valores de lo público. (p.160) 

De manera simultánea y a través de la formación en emprendimiento, sobre 
el individuo se inserta la idea de empresa junto con la exaltación ya mencionada 
del emprendimiento. Desde el emprendimiento como una proyección del ser, 
como lo citan funcionarios, la idea es que se interiorice en sí mismo el compor-
tarse como una empresa a partir de la formación en valores y “habilidades” per-
sonales que le prometen visionarse bajo una frecuente noción de “cambio” para 
que así pueda realizarse como emprendedor en todos sus asuntos; muy acorde 
al ethos empresarial asumido para el individuo desde una autovalorización que 
define una ética que “elogia al hombre hecho a sí mismo, por su capacidad de 
autogobernarse” (Laval & Dardot, 2013, p.338). Esto se expone en los hallazgos 
cuando los valores más reiterativos en los currículos hablan de una exaltación a 
la que se aspira que el individuo alcance, formándose como empresa, tomando 
a empresarios destacados (los currículos usan la metodología historia de vida 
de empresarios) como “generadores de riqueza” y punto de referencia de éxito a 
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seguir. Por eso, habilidades y valores de la formación en emprendimiento llevan 
consigo la promesa de que el emprendedor se gobierne a sí mismo a través de 
valores como, “la determinación, el liderazgo, la autoconfianza”, tal cual como 
lo articulan Laval y Dardot desde el “gobierno de sí”, creyendo entonces que el 
emprendedor no depende de nadie, y que solo él tendrá la fuerza interior para 
gobernarse, como lo hace una empresa. 

Conectado con lo anterior y visto desde la óptica de “gobernarse a sí mismo”, 
los currículos parecen justificar que la formación en habilidades como: la adap-
tabilidad, la negociación, la competencia y la tolerancia el riesgo, todas enrutadas 
a asimilar el escenario de riesgo y competencia (condiciones para que se dé el 
mercado) como algo natural, “ya que ser empresa de sí supone vivir enteramente 
en riesgo” (Díez, 2015, p.167). De ahí que en los hallazgos se da una visión de los 
problemas como algo positivo, pues en el riesgo y la competencia es que surgen, 
y de ellos el emprendimiento, como un reto que el individuo debe asumir, como 
muestra de sus valores y capacidad para gobernarse a sí mismo.

Con esto, puede verse que, tanto valores como habilidades de la formación 
en emprendimiento, expresan una aspiración a que el emprendedor se piense los 
problemas solo sobre sí mismo, como una cuestión de su fuero interno. A términos 
de formación política democrática, esto resulta problemático por dos asuntos: 
primero, porque al asumirse como un individuo aislado, se valida y normaliza la 
omisión de la responsabilidad estatal de la que ya se habló, pues ahora resolver el 
problema y la cuestión del desempleo recae solo en el individuo. Segundo, porque 
a través de la formación en emprendimiento (como solución al desempleo), se 
exalta e interiorizan valores, habilidades y escenarios armónicos a las exigencias 
del mercado (escudados en una formación del ser), no pensados para realidades 
sociales y políticas, sino para la resolución de problemas desde el individualis-
mo. De ahí que las problemáticas sociales no sean prioridad cuando se habla de 
emprendimiento. Esto promueve una individualización del ser que da pie a que el 
sujeto emprendedor conciba los problemas como propios, asumido en una comu-
nidad política que le es totalmente indiferente. Lo cual termina despolitizándolo y 
cercenando la posibilidad de que se piense como un sujeto deliberativo y partícipe 
de lo político (Gutmann, 2001), pues no se siente en una colectividad que lo vincule 
a considerar las cuestiones como el desempleo como un problema estructural y 
sistémico que le compete a toda la sociedad a la que pertenece.

Con todo lo anterior, puede comprenderse cómo en la formación en empren-
dimiento subyace una formación política implícita amparada en un discurso que 
compromete el comportamiento y las visiones políticas del Estado, el individuo, y 
lo más importante, de la universidad pública, que se va convirtiendo en un actor 
y medio para intereses mercantiles bajo la bandera del emprendimiento. Así, la 
formación en emprendimiento entra en consonancia con la modernización uni-
versitaria ya advertida por Hurtado (et al, 2015). Esa modernización universitaria 
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es armónica a la razón neoliberal, presentada como un cosmos político, social y 
económico a interiorizar por instituciones e individuos.

A raíz de esto, la formación en emprendimiento brazo de la razón neoliberal, 
se materializa como una política educativa y formativa que en términos de Amy 
Gutmann,  no surge de una deliberación consciente de lo que implícitamente 
genera sobre la dimensión política de la universidad, pues como se ha visto has-
ta aquí, el fin del emprendimiento como política educativa, más que resolver el 
desempleo o proyectar el ser,  termina siendo mercantilizar y volver rentables los 
servicios de la universidad pública. Esto en lectura desde los estudios críticos del 
emprendimiento plantea cómo “la educación superior se ha vuelto menos sobre 
la iluminación humana y más sobre la reproducción de la ideología capitalista” 
(Tedmanson, 2012, p.536). Por tanto, la formación en emprendimiento, sí tensio-
na la formación política de aspiración democrática en el sentido en que esta es 
desactivada e inhibida por una razón que individualiza, bajo intereses egoístas, a 
la universidad y sus sujetos.

No obstante, lo dicho hasta aquí no es una premisa generalizadora sobre toda la 
formación política existente en la Universidad de Antioquia. Si bien aquí se expresa 
la existencia de una formación política implícita de vocación y razón neoliberal, al 
interior de la Universidad estudios como el de Hurtado (et al, 2015) y Hurtado y 
Corrales (2017) manifiestan que en la Universidad de Antioquia también converge 
una visión que asimila la universidad pública como un “espacio de socialización 
política, con vocación pluralista y democrática” (Hurtado & Corrales, 2017, p.144). 
Por tanto, la comunidad política universitaria no se encasilla como despolitizada 
o apática a lo político. Esto se aproxima mucho a lo planteado por Amy Gutmann 
sobre educación democrática en la que la comunidad política busca considerar 
deliberadamente todas las problemáticas que le competen. De manera que con 
esto, se avizora que el esquema de formación política de aspiración democrática 
no se plantea solo desde un ámbito teórico, también la comunidad política de la 
Universidad de Antioquia identifica esa noción democrática como bandera de la 
universidad pública. 

Con esto último, se hace visible más que una tensión, se expone una igualación 
y coexistencia en la universidad de valores neoliberales y democráticos, lo que 
posiciona a ambas formaciones, [la formación en emprendimiento (su formación 
política implícita) y la formación política de aspiración democrática] en los mismos 
lugares. Por lo que la formación en emprendimiento espacializa, como se vio en 
los hallazgos, apropiándose con su vocación transversal, de los espacios donde 
también transcurre la formación política democrática.

Para futuras indagaciones que permitirían complementar lo investigado hasta 
aquí, sería importante indagar sobre el emprendimiento social y su implicación 
política y sobre el personal que es formado en emprendimiento, el cual en esta 
investigación no se examinó.
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4.1 Conclusiones

Como puede verse, lo analizado en los hallazgos permitió aproximarse a la hipótesis 
planteada sobre el horizonte neoliberal y modernizador que el emprendimiento 
ha venido estableciendo en la universidad pública, no solo desde el escenario 
administrativo, también desde el académico en eventos y cursos. Aquí se indagó 
sobre una formación política implícita, una formación comprendida como un 
proceso que se gesta en el interior por la información que recibe, información 
que se mostró articuladamente como una serie de discursos y valores entorno 
al emprendimiento y que se adhieren a una razón o dimensión política de trazo 
neoliberal; comprendiendo así que la formación política va inmersa en todo tipo 
de enseñanza que se da, pues toda formación sin importar cuál sea, lleva en sí 
misma la dirección de un proyecto o razón política.  

Por tanto, al definirse la formación en emprendimiento por la razón política 
neoliberal, se interioriza un ethos que asume su funcionalidad como el de una em-
presa, despolitizando, ocultando y cambiando la dimensión política de instituciones 
y sujetos, normalizándolos como como agentes más dentro del mercado (lo cual 
también activa la omisión estatal de sus funciones político-sociales). De manera 
que esta formación va a la psiquis de la sociedad en conjunto, resultando de ello 
individuos aislados de las necesidades de su comunidad política e instituciones 
que legitiman lo que subyace bajo la razón neoliberal. 

Siendo esto problemático, se torna aún más cuando es la universidad de 
origen público la que está difundiendo en una de sus áreas una formación de 
razón neoliberal. Incluso cuando coexiste en la Universidad una formación po-
lítica de tinte democrático, es a la razón neoliberal por la que se interpeló a la 
universidad pública en esta investigación, que como se halló, bajo la formación 
en emprendimiento, la Universidad termina actuando como un ente instrumental 
del sector empresarial. Cuestión que debe ponerse en reflexión y debate, pues 
la universidad pública no puede asumirse como un actor más del mercado. Le 
corresponde deliberar sobre cómo este tipo de lineamientos afectan o no el 
esquema de formación política que la define como institución política de orden 
público, donde los escenarios de debate, crítica y reflexión son la esencia de su 
espíritu democrático, humanista y social.

Como diría José Saramago (1998), “la alternativa al neoliberalismo, es la 
conciencia”. Esta no se obtiene siguiendo parámetros ajenos, solo deliberando, 
conociendo las perspectivas y los modos de vida que tenemos todos, para al final 
consentir el que mejor nos conviene como sociedad (Gutmann, 2001). Así se 
debe asumir la universidad, pensando como institución académica que tiene una 
dimensión y responsabilidad política al establecer actividades formativas y de 
educación como el emprendimiento.
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